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RESUMEN  

 

La quimioterapia, método por el cual se administran medicamentos en 
pacientes para el tratamiento de enfermedades neoplásicas, estos 
necesitan de asistencia de enfermería para ayudarlos a la resolución de 
sus necesidades básicas y adaptarse a las limitaciones. Objetivo: 
Establecer el cumplimiento del Protocolo de Administración de Quimioterapia 
por profesional de Enfermería, en un Hospital de la ciudad de Guayaquil en el 
año 2020. Diseño: descriptivo, cuantitativo, prospectivo y transversal. 
Técnica: Observación directa. Instrumento: Encuesta. Población: 27 
profesionales de enfermería que atienden en el área de quimioterapia. 
Resultados: el 52% tiene una edad de 31 a 40 años, 85% mujeres, 100% de 
residencia urbana, 85% licenciadas en enfermería, 37% tiene turno en la 
mañana, 85% lleva más de doce meses trabajando en el área, 70% se 
encuentra en el área de hospitalización, 63% siempre recibe conocimiento 
actualizado, 100% conoce y aplica los protocolos, 100% educa al paciente 
pre, trans y post quimioterapia, el 93% no toma el peso y talla del paciente, 
96% no calcula la superficie corporal, 63% no monitorea los signos vitales y 
el 30% no revisa los resultados de los exámenes de laboratorio: Conclusión: 
La mayoría de procedimientos son llevados a cabo, pero se debe seguir 
evaluando el cumplimiento del protocolo de administración de quimioterapia, 
para dar una atención de calidad al paciente oncológico, libre de riesgos y 
complicaciones.  
 
 

 

Palabras Clave: Cumplimiento, protocolo, administración, quimioterapia.  
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ABSTRACT 

 
Chemotherapy, a method by which drugs are administered to patients for the 
treatment of neoplastic diseases, they need nursing assistance to help them 
solve their basic needs and adapt to limitations. Objective: To establish 
compliance with the Chemotherapy Administration Protocol by a Nursing 
professional, in a Hospital of the city of Guayaquil in the year 2020. Design: 
descriptive, quantitative, prospective and cross-sectional. Technique: Direct 
observation. Instrument: Survey. Population: 27 nursing professionals who 
serve in the chemotherapy area. Results: 52% are between 31 and 40 years 
old, 85% women, 100% urban residents, 85% nursing graduates, 37% have a 
morning shift, 85% have been working in the area for more than twelve months, 
70% are in the hospitalization area, 63% always receive updated knowledge, 
100% know and apply the protocols, 100% educate the patient before, after 
and after chemotherapy, 93% do not take the patient's weight and height, 96 
% do not calculate body surface area, 63% do not monitor vital signs and 30% 
do not review the results of laboratory tests: Conclusion: Most procedures are 
carried out, but compliance with the chemotherapy administration protocol 
must continue to be evaluated, in order to provide quality care to cancer 
patients, free of risks and complications. 
 
 
 
Keywords: Compliance, protocol, administration, chemotherapy. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los tratamientos convencionales para el cáncer incluyen cirugía, 

radioterapia y quimioterapia, que pueden ser administrados 

individualmente o de forma conjugada, de acuerdo a las características 

específicas del caso clínico. En específico, la quimioterapia se basa en la 

administración de sustancias químicas que tienen toxicidad selectiva hacia 

las células tumorales más que hacia el tejido normal(1).  

 

Dependiendo del tipo de cáncer, del estadio de la enfermedad y de la 

condición general del paciente, se selecciona un esquema o régimen de 

terapia determinado; es decir, los medicamentos que se van utilizar, la 

forma de administración, el número de ciclos a cumplir y el periodo que 

debe transcurrir entre cada ciclo(2). 

 

En las instituciones hospitalarias, es evidente que existe personal a cargo 

de cada uno de estos procedimientos, los cuales a su vez deben tener 

conocimiento sobre las acciones o los efectos adversos que se llegan a 

presentar, así mismo los requisitos deberán ser cumplidos para el logro de 

los cuidados en estos pacientes desde el momento de su ingreso hasta 

cuando se le da el alta hospitalaria. De esta manera el que haya protocolo 

de atención, para que sirva de guía para que los profesionales de 

enfermería realicen los debidos cuidados en estos pacientes(2). 

 

Debido al compromiso y la responsabilidad que poseen los profesionales 

de enfermería en la atención de pacientes oncológicos, ha sido abordado 

por la Organización Mundial de la Salud, cuya preocupación principal ha 

sido el bienestar de las personas que padecen cáncer, al respecto, más 

aún por las estadísticas que manifiestan que en España una de cada cuatro 

muertes obedece a algún tipo de cáncer, razón por la cual más del 30% de 

individuos afectados con esta enfermedad, han aceptado someterse al 

tratamiento de quimioterapia, registrándose en el año 2017, 114.926 casos 

de quimioterapia(3). 
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Las cifras de la aparición de esta enfermedad se han incrementado en los 

últimos años puesto que el número de casos nuevos de cáncer es de 

439.200 por cada 100.000 hombres y mujeres anualmente que se 

representan en tasas mundiales el 33.9% de la población, por otra parte e l 

número de muertes por cáncer es de alrededor de 163.500 por cada 

100.000 hombres y mujeres por año en todo el mundo, esta cifra representa 

alrededor del 63% de la población antes mencionada(4).  

 

El Ministerio de Salud Pública reportó la estadística de este grupo prioritario 

en el año 2017, que se refirió a 86.031 pacientes diagnosticas con algún 

tipo de cáncer, encontrándose por lo menos el 40% en los procesos de 

quimioterapia, debido a lo prescrito por el especialista de la salud, como 

una medida para minimizar el riesgo de defunción. A nivel nacional existen 

limitaciones en la información sobre las competencias de enfermería en la 

atención de los pacientes que se someten a quimioterapia(5).  

 

El Ministerio de Salud Pública reportó la estadística de este grupo prioritario 

en el año 2017, que se refirió a 86.031 pacientes diagnosticas con algún 

tipo de cáncer, encontrándose por lo menos el 40% en los procesos de 

quimioterapia, debido a lo prescrito por el especialista de la salud, como 

una medida para minimizar el riesgo de defunción. A nivel nacional existen 

limitaciones en la información sobre las competencias de enfermería en la 

atención de los pacientes que se someten a quimioterapia 

Capítulo I: Planteamiento del problema; Preguntas de investigación; 

Justificación; Objetivos. 

Capitulo II: Fundamentación conceptual: Marco referencial; Marco 

conceptual; Marco legal 

Capitulo III: Diseño de la investigación. Operacionalización de variables. 

Capitulo IV: Marco administrativa 
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CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Los Pacientes sometidos a la quimioterapia necesitan de asistencia de 

enfermería para ayudarlos en la resolución de sus necesidades básicas, 

y ayudarlos a adaptarse a las limitaciones provocadas por el tratamiento.  

 

Las competencias desarrolladas por el personal de enfermería, no son 

conocimientos o habilidades fragmentadas, sino un conjunto de saberes 

combinados que se transmiten(6). El presente trabajo de investigación se 

relaciona con la línea de investigación Salud pública/ Enfermedades 

crónicas y degenerativas. 

 

La Organización Mundial de la Salud, ostenta que el cáncer se considera 

como un problema dentro del sistema de salud, debido a que este va en 

aumento en diferentes países, esperando que para el 2025 se alcanza 

alrededor de 20 millones de casos nuevos, como también alrededor de 14 

millones en los países en desarrollo. En vista de las complicaciones que 

pueden llegar a presentarse, es importante que el personal de salud, lleve 

a cabo acciones  tales como los cuidados o actividades que los pacientes 

deben de seguir(7). 

 

En América Latina, esta enfermedad ha alcanzado el tercer puesto, entre 

las enfermedades que causan mortalidad, por otra parte, países como 

Lima, se evidencias cifras mayores de incidencia; de esta forma se indica 

que por cada cien mil habitantes, la fórmula es 150.7 en Perú por cada 

cien mil habitantes, así mismo es evidente que solo el 32% de los casos 

recibe una atención especializada(8). 

 

El Ministerio de Salud Pública, expone que, dentro del área regional, hay 

un incremento de las patologías oncológicas, de tal manera que ha 

alcanzado el segundo puesto de los casos de mortalidad, posterior al 
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primer puesto que ocupa las enfermedades cardiovasculares. Así mismo, 

aparte de la tasa de mortalidad que ha llegado alcanzar esta enfermedad, 

también puede incide las deficiencias que están relacionadas tanto con la 

estructura como la atención, todo esto puede repercutir en la calidad de 

atención(9). 

 

En una institución hospitalaria de la ciudad de Guayaquil Sociedad de 

Lucha Contra el Cáncer del Ecuador SOLCA, se ha podido observar que 

el cumplimiento de la enfermera en la atención de los pacientes 

oncológicos con tratamiento de quimioterapia requiere de conocimiento, 

experticia y destreza, para desarrollar su trabajo con calidad y calidez e 

impartir consejería a los pacientes y familiares que ayudarán a orientarlos 

y a tener una mejor calidad de vida(10). 

 

Como lo establece Virginia Henderson en los principios básicos del 

cuidado de enfermería es la fuente esencial para que haya de manera 

continua esa dedicación, así como también la empatía, el trato 

humanizado, llevando a la práctica cada uno de los conocimientos que 

han adquirido dentro de su profesión e impartir hacia los demás(11). 
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PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

● ¿En qué medida cumplen los profesionales de enfermería con los 

protocolos de administración de quimioterapia, en un hospital de la 

ciudad de Guayaquil en el año 2020-2021? 

● ¿Qué características sociodemográficas presentan los profesionales 

de enfermería que brindan atención a los pacientes con tratamiento 

de quimioterapia? 

● ¿Qué actividades cumple el profesional de enfermería antes, durante 

y después de la administración de los tratamientos 

quimioterapéuticos? 
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JUSTIFICACIÓN 

 

El desarrollo del presente trabajo de investigación se justifica, partiendo 

de la necesidad de determinar Cumplimiento del Protocolo de 

Administración de Quimioterapia por profesional de Enfermería; El 

profesional de enfermería cumple un rol notable en todo el proceso que 

atraviesa un paciente oncológico. Es así como enfatizando algunos de los 

factores más relevantes en este contexto, podemos decir que la 

experiencia, conocimiento, empatía y responsabilidad del profesional 

enfermero, son de gran relevancia para alcanzar los objetivos de bienestar 

de usuarios de esta institución para brindar una mejor atención.  

 

En este contexto, la realización del presente estudio se torna importante 

desde la perspectiva social, debido a que realizará un análisis referente 

al cumplimiento que lleva a cabo el personal para la administración de la 

quimioterapia, mediante el cual se provee de cuidados seguros para una 

mejor calidad de vida en el paciente, por tal motivo debe seguir una 

orientación para su correcto cumplimiento. De tal manera, que el personal 

también velará por ofrecer una mejor atención, a través de la cual incita a 

los pacientes a la prevención, de esta manera se ayudará a contrarrestar 

los efectos, ayudando a que tenga una mejor calidad durante esta etapa.  

 

El aporte científico de los hallazgos de esta investigación puede 

transformarse en una contribución para la disciplina de Enfermería, de 

modo que estos resultados puedan ser considerados por los 

investigadores de futuros estudios, que se asienten en la línea de 

investigación del cumplimiento del protocolo de administración de 

quimioterapia por los profesionales de enfermería, considerando que los 

criterios actuales tienen gran relevancia científica para la resolución de 

los problemas derivados de este fenómeno. 

 

Los principales beneficiarios de la investigación son los pacientes 

sometidos a quimioterapia, quienes se beneficiarán a través de la atención 
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mediante el cumplimiento de protocolo de la administración de 

medicamentos quimioterapéuticos, para satisfacer las necesidades de los 

pacientes y brindar cuidados enfermeros en diversos ámbitos de acción, 

debido a ello, también los profesionales de enfermería se benefician de 

los resultados a obtener, porque son parte del equipo multidisciplinario 

mejorarán su desempeño de manera continua y por consiguiente, 

potenciarán la calidad del atención servicio. 

 

Por otra parte, se beneficia la organización hospitalaria porque potencia 

su imagen en el tercer nivel de atención, pero también la sociedad en 

general se beneficia, debido a que los familiares de los pacientes con 

cáncer que se han sometido a la quimioterapia, también esperan que se 

les garantice una calidad de vida digna a sus seres queridos, 

considerando que estos amigos y familiares pertenecen a la sociedad en 

general de la ciudad de Guayaquil o de otras localidades del país, los 

hallazgos investigativos también tendrá un beneficio desde el punto de 

vista social. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General: 

Establecer el cumplimiento del Protocolo de Administración de 

Quimioterapia por profesional de Enfermería, en un Hospital de la ciudad 

de Guayaquil en el año 2020. 

 

Objetivos Específicos: 

• Caracterizar socio demográficamente a los profesionales de 

enfermería que brindan atención a los pacientes con tratamiento de 

quimioterapia 

• Describir las actividades que realiza el profesional de enfermería en 

atención de los pacientes pre-quimioterapia. 

• Identificar las actividades que realiza el profesional de enfermería en 

atención de los pacientes durante la administración de quimioterapia 

• Detallar las actividades que realiza el profesional de enfermería en 

atención de los pacientes post quimioterapia 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO  

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

A través de la revisión bibliográfica, se observa el estudio de Díaz y 

Rodríguez(12), el cual tuvo como objetivo conocer que prevalencia hay en 

relación al cumplimiento de los procedimientos durante la quimioterapia, 

en pacientes oncológicos en el Servicio de Hemato-Oncología de un 

hospital general de Bogotá, Colombia, para lo cual aplicaron un estudio 

de tipo cuantitativo, transversal, dirigido a 107 pacientes, obteniendo 

como resultado que la prevalencia de incumplimiento con la quimioterapia 

fue del 68 % y la de cumplimiento fue de 32 %; como factor asociado a 

ésta se encontró el estadio de la enfermedad 

 

En un estudio, llevado a cabo por Edijana y Ome(13) sobre “Cumplimiento 

con la quimioterapia en pacientes adultos con leucemia en Benin” en el 

2015, señala que las principales razones para el abandono de la 

quimioterapia, fue el alto costo de los medicamentos (35,3%), no 

disponibilidad/escasez de medicamentos (23,5%) y efectos adversos 

(17,6%). La supervivencia se encontró significativamente asociada al 

cumplimiento en la leucemia mieloide crónica (LMC) (p=0,006) mientras 

ue el riesgo relativo (RR) estaba por debajo de la unidad en todas las 

leucemias crónicas. El nivel de cumplimiento con la terapia es todavía muy 

bajo. Se requiere educación sanitaria, y la provisión de tratamientos 

asequibles, accesibles y apropiados. Por lo cual recomienda, un abordaje 

multidisciplinario por parte del profesional de enfermería o salud, para 

mejorar el cumplimiento terapéutico de los pacientes. 

 

En la revisión del estudio desarrollado por Correa y Rivera(14), se enfoca 

en el desarrollo del personal sobre los cuidados que aplican en los 

pacientes que reciben quimioterapia en pacientes oncológicos; mediante 
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el cual se expone el cumplimiento de cada función, enfocado en la parte 

orientadora y educadora, no solo al paciente sino también a los familiares. 

Para lo cual realizaron un estudio de característica descriptiva, 

cuantitativa y prospectiva, desarrollando un cuestionario enfocado en el 

personal que se encuentra dentro del área de hospitalización.  

 

Entre los resultados, describen que el 6% de los profesionales, entre sus 

actividades dialoga con el paciente para conocer sus dudas y poder 

brindar motivación, el 11% se preocupa por revisar el diagnóstico y 

antecedentes de otras enfermedades, el 5% revisa los resultados 

obtenidos del laboratorio, para así identificar las necesidades que puede 

presentar, aplicando las actividades necesarias. Entre el conocimiento 

sobre la quimioterapia, el 16% señala que conoce sobre los efectos, como 

es la caída del cabello, 11% problemas en boca y 9% dolor; señalando 

además el 50% que tiene conocimientos medianamente suficientes. 

Concluye expresando que las autoridades junto con el equipo de 

enfermería, establezcan estrategia tales como el control, monitoreo y 

además capacitaciones frecuentes, de tal manera que se disminuyan los 

errores durante la atención a estos pacientes(14). 

 

Barboto y Rosero(15), a través de su estudio titulado “Enseñanza de los 

profesionales de enfermería sobre el autocuidado en pacientes 

oncológicos que reciben quimioterapia en el Hospital de Especialidades 

Dr. Teodoro Maldonado Carbo de diciembre 2019 a febrero 2020”, el cual 

tuvo finalidad describir la enseñanza de los profesionales de enfermería 

sobre medidas de autocuidado. Fue un estudio de tipo cuantitativo, 

descriptivo, prospectivo, transversal; para lo cual aplicaron como técnica 

encuesta, dirigida a 35 profesionales de enfermería del Hospital de 

Especialidades Dr. Teodoro Maldonado Carbo 

 

Entre los resultados señalan que el 80% de profesionales realizan cuidado 

directo; 71% laboran en la institución más de 12 meses. El 60% señalan 

que tienen conocimiento sobre medidas de autocuidado, proporcionan 

información sobre protección de piel mediante uso de ropa, gafas, cremas, 



12 
 

protector solar y enseñan a reconocer signos de alarma. El 30% de los 

profesionales de enfermería, entre los procedimientos de enseñanza, 

desarrollan talleres, el 100% da información de tipo verbal a través del 

dialogo personal, el 70% entrega material didáctico y el 62% entrega de 

guía de autocuidados. El 70% indican que cuentan con un programa de 

educación. Concluyendo de esta manera que no se cumple totalmente con 

la enseñanza de medidas de autocuidado, a pesar de contar con los 

medios y materiales(15). 

 

Así mismo en el estudio llevado a cabo por Barreto y Freire(16), que tuvo 

por finalidad conocer la asistencia que desarrolla el personal de 

enfermería en pacientes oncológicos de un hospital durante el año 2018. 

Aplicando método transversal y método descriptivo, aplicando como 

instrumento la encuesta tanto al personal como también a los pacientes.  

 

Mediante los resultados, se indica que el 80% de pacientes que reciben 

este tipo de terapia, han recibido educación sobre el mismo, así como 

también poseen material informativo, que son utilizados para dar 

información con calidez; alrededor del cincuenta por ciento solo recibieron 

cuidados paliativos, a causa de las limitaciones de tiempo que presentan 

el personal de enfermería. De esta manera concluye que la asistencia que 

es desarrollada dentro de esta institución, es evidente que se cumple con 

el desarrollo de los cuidados paliativos en paciente 

 

Velásquez(17) sin embargo, en su estudio que tuvo como finalidad 

determinar la intervención del personal de enfermería en pacientes que 

reciben quimioterapia, para lo cual desarrolló un estudio de tipo 

descriptivo, prospectivo, transversal, aplicando un cuestionario de 

valoración al personal de enfermería.  

 

A través de los resultados, expresa que, para planificar las intervenciones 

de enfermería, los profesionales deben desarrollar la taxonomía, 

siguiendo cada uno de los procesos para un oportuno diagnóstico. Dentro 

de la planificación también se describe que, a los pacientes, se debe tratar 
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de disminuir sus temores, reducir las posibles molestias durante el 

proceso y orientar a los pacientes sobre los posibles malestares que 

deberán de afrontar. Se plantean las intervenciones de acuerdo a cada 

una de las manifestaciones que reflejan los pacientes durante el 

tratamiento, por lo que se debe de actuar y controlar la salud antes, 

durante y después del mismo(17). 

 

En un estudio desarrollado por Giraldo y López(18), titulado “Cuidados de 

enfermería al paciente adulto con cáncer con tratamiento de 

quimioterapia”, el cual tuvo como objetivo analizar comprensivamente la 

producción científica sobre los cuidados de enfermería al paciente con 

cáncer con tratamiento de quimioterapia. El manejo del paciente con 

cáncer en tratamiento oncológico ha demandado en el personal de salud 

y en el campo de la enfermería oncológica un análisis de los factores que 

pueden contribuir a disminuir las complicaciones que de este se derivan; 

ya que estas se traducen en disminución del confort y aumenta los niveles 

de incertidumbre de los pacientes y sus familiares. 

 

Entre los resultados señala que como en la medicina, la nutrición y 

psicología hay un aporte para la correlación en el cuidado al paciente y su 

familia que dentro de la disciplina de enfermería logra que sea desde una 

mirada más holística donde se abarquen todas las necesidades que se 

deriven del tratamiento para el paciente oncológico. Por otro lado, sobre 

las tendencias o saberes que arrojan las publicaciones muchas de ellas 

están enfocadas a la prevención de procesos infecciosos y el 

conocimiento que tienen el personal encargado del cuidado, el paciente y 

su familia; lo que permite que se identifiquen tanto las debilidades y las 

fortalezas en el aspecto educativo para así lograr darle respuesta a las 

necesidades del paciente tanto en el área intrahospitalaria, así como en 

el ambulatorio(18). 

 

Sin embargo, Oré(19) en su estudio “Cuidados de enfermería en pacientes 

oncológicos, que reciban quimioterapia”, señala que actualmente, el 

cáncer es una enfermedad de relevancia mundial, por su incidencia, 
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prevalencia y mortalidad. Su tratamiento abarca múltiples terapias 

oncológicas, entre las que destaca la quimioterapia. Por lo que señala que 

evitar que susciten complicaciones, como es el caso de las infecciones en 

el torrente sanguíneo, debe ser relevante que se realice continuamente la 

observación de las manifestaciones que presenta el paciente, regirse con 

las indicaciones que se estipulan en los protocolos, donde se describe el 

lavado de mano y la antisepsia; se busca evitar además la trombosis y la 

profilaxis, mediante la heparina 

 

Cárdenas y Reyes(20) refieren sobre la importancia del personal de 

enfermería en cuanto a la educación, por lo cual en su estudio “Programa 

de intervención educativa en Enfermería, a cuidador primario y pacientes 

con tratamiento de quimioterapia”; el cual tuvo como objetivo impartir un 

programa educativo como competencia de enfermería, dirigido a 

cuidadores primarios y a pacientes con tratamiento de quimioterapia, que 

ingresan al servicio de AMC del Centro Oncológico Estatal del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM). 

 

La orientación y educación que se brinda en otros servicios hospitalarios 

a los que acuden no es suficiente y oportuna. La falta de conocimientos 

sobre cuidado y autocuidado en el hogar que poseen los familiares y 

pacientes con cáncer, hace que con frecuencia acudan al servicio de 

AMC. Concluyendo que la función educativa en Enfermería es 

imprescindible, particularmente en familiares y pacientes oncológicos que 

reciben quimioterapia, en la medida en que resuelven dudas e 

inquietudes, disminuye la angustia, temor e inseguridad por cuidar y ser 

cuidado en el hogar(20). 

 

2.2. MARCO CONCEPTUAL  

 

Quimioterapia. 

Erlich describe a la quimioterapia, como el procedimiento mediante el cual 

se trata el cáncer mediante moléculas, destruyendo células cancerosas. 

Desde entonces hasta la actualidad, se han ido mejorando los agentes 
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citostáticos, alcanzando grandes avances significativos. A causa de los 

resultados que ha alcanzado, se ha ido adhiriendo este proceso a los 

programas de tratamiento junto con la radioterapia, la bioterapia y la 

cirugía(21).  

 

Mediante la aplicación de estos medicamentos, ayuda a evitar la 

reproducción de las células cancerosas; estos se conocen como 

citostásticos. Cabe destacar que existe limitación en la terapia 

antineoplásica, debido a que hay una escasa especificidad; se caracteriza 

por la alteración celular, la división celular o la síntesis de proteínas. Por 

esto, a través de los medicamentos dentro de la quimioterapia, interfiere 

en el proceso celular, destruyendo las células cancerosas.  

 

De esta manera, ayuda a evitar que se desarrollen este tipo de células o 

que se multipliquen.  A causa de que estas células tienen un crecimiento 

acelerado y una rápida división, la quimioterapia tiene un efecto mayor en 

ellas; pero cabe destacar que los medicamentos a aplicarse, son fuertes, 

por lo tanto, también afecta a las células sanas, por lo que el paciente 

presenta efectos secundarios. Cabe señalar que estos se aplican de 

manera intermitente, cada dos o tres semanas, mediante vía intravenosa, 

aplicando en venas que sean visibles o gruesas para el uso de 

catéteres(21). 

 

Es así como este tratamiento es efectivo para el control de las 

enfermedades oncológicas, ya que estos llegan hasta todos los tejidos del 

organismo, así como también hasta las células; esto llega a causar que 

los pacientes presenten manifestaciones clínicas, transitorias o intensas. 

Por ende, la dosis se debe determinar a través de la superficie corporal 

esta se debe prescribir en miligramos por metro cuadrado. Así mismo, la 

medicación debe ser preparada siguiendo las medidas de seguridad, para 

poder administrarlo por las diferentes vías al paciente(22). 
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Objetivos de la Quimioterapia  

La quimioterapia tiene tres objetivos principales, entre ellos se destaca la 

curación, debido a que permite la multiplicación de las células 

cancerígenas y que estas a su vez hagan metástasis, ayudando de esta 

manera al control o curación de la enfermedad. También ayuda a 

prolongar la vida de las personas que quizás no se pueden curar, pero si 

lograr que tengan una calidad de vida; y finalmente ayuda en la parte 

paliativa, controlando las manifestaciones clínicas características de los 

cánceres severos(23) 

 

Tipos de Quimioterapia  

 

Se considera a esta como un tratamiento sistémico, debido a que por su 

uso, se lo clasifica en diferentes tipos, como es el caso de la quimioterapia 

adyuvante, en donde es usada con otro tratamiento, ya sea bioterapia, 

radioterapia o cirugía, para tratar micrometástasis; el tipo neoadyuvante 

es aquel para la reducción de un tumor, que luego se extirpa mediante 

cirugía; el tipo de terapia primaria, es usado para el cáncer localizado, 

donde se aplica tratamiento alternativo, pero que no está siendo efectivo.  

 

La quimioterapia por inducción, es aquella donde se aplica el tratamiento 

a pacientes que ya no pueden recibir tratamiento alternativo; y la 

quimioterapia combinada es aquella donde se aplican desde dos o varios 

agentes quimioterapéuticos para combatir el cáncer, en estos un 

medicamento puede ayudar a que aumente la acción del otro o ambos 

pueden actuar de manera sinérgica(23). 

 

Vías de administración de la Quimioterapia  

Se puede administrar de manera oral, mediante cápsulas o píldoras, 

también mediante vía intramuscular o subcutánea, pero siempre 

alternando los lugares donde se coloca la inyección; se aplica también 

tópicamente, aplicando una capa delgada del mismo; la intraarterial se 

realiza mediante la colocación de un catéter en aquella arteria que está 
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cerca del tumor, a causa de la presión de las arterias, se aplica mediante 

una bomba de infusión con solución heparinizada(23). 

 

Otra de las vías, es la intracavitaria, donde es usado los tubos torácicos 

para que tanto en la vejiga o en la cavidad pleural, poder administrar los 

medicamentos. La intraperitoneal mediante el puerto implantable se lleva 

hasta la cavidad abdominal el medicamento; de la misma manera forma 

la intravenosa, se aplica a través del acceso venoso periférico o mediante 

el catéter venoso central(23). 

 

La función de enfermería es muy importante por su contacto directo y 

permanente con el paciente que se encuentra al cuidado del profesional, 

quien debe estar día a día en sus diversos tratamientos y encontrarse 

pendiente de los posibles efectos y complicaciones que podría presentar 

el paciente que se encuentra a cargo de la enfermera/o. Razón por la cual 

el profesional debe poseer una adecuada capacitación y actualización en 

materia de oncología, la misma que se considera una tarea de mucha 

responsabilidad, compromiso, empatía y prudencia, de ésta manera el 

paciente sabrá que se encuentra en “buenas manos”(24). 

 

Por tanto la formación en oncología que el personal de enfermería debe 

poseer en el pre-grado, como para los profesionales especializados es 

fundamental para proporcionar cuidados de calidad con beneficio para 

éste tipo de pacientes y proporcionar cuidados continuos de calidad, 

identificando y priorizando las necesidades del paciente, sin olvidar el 

cuidado holístico, cuyo objetivo es brindar una calidad de vida, tomando 

en cuenta las características físicas, psicológicas y sociales del paciente 

y familia. Convirtiéndose en una tarea complicada y que requiere de todo 

un equipo capaz de ofrecer un cuidado de alta calidad.  

 

Para esto es necesario que:  

● El personal de enfermería debe aplicar toda su educación y 

capacitación. 

● Buscar niveles de educación de niveles más altos y continuos. 
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● Formar un equipo con todos los profesionales para rediseñar el 

cuidado de los pacientes. 

La planificación y toma de decisiones efectiva por parte de la fuerza 

de trabajo requiere un mejor sistema de recaudación de datos y una 

mejor información. La escasez de personal de enfermería 

especializado en oncología puede obstaculizar un desempeño de 

eficiencia y eficacia en la atención del paciente(24). 

 

El personal de enfermería, es un componente integral y fundamental de 

un equipo de investigación y para desempeñarse con eficiencia deben ser 

conocedoras de protocolos de investigación en la que se encuentran 

participando, siendo el inicio del crecimiento profesional, que 

posteriormente servirá para la aplicación de tratamientos o medicamentos 

citostáticos o agentes monoclonales que en la actualidad se utilizan y 

están otros en estudio(25). 

 

Su intervención en los estudios de investigación, no solo se limita a llenar 

formularios y recoger información que sirve de apoyo y desarrollo a 

médico, ahora los propósitos son el evaluar la respuesta de los pacientes 

al tratamiento o a la enfermedad y el impacto que tiene las intervenciones 

ejecutadas por las enfermeras/os. Estos estudios pueden ser 

complementarios con los médicos, pero también puede realizar 

individualmente porque las enfermeras deben estar capacitadas desde las 

aulas de la universidad para este tipo de estudios y lo se debe hacer es 

poner en práctica, porque la enfermera/o pasa todo el tiempo junto al 

paciente, valorando permanentemente, observando sus reacciones y 

evolución(25). 

 

Al conocer el proceso la enfermera está el en capacidad de enseñar al 

paciente, ayuda a afrontar la situación que se encuentra atravesando el 

paciente y la familia, donde juega un papel la información que la 

enfermera de al paciente oncológico y contestar las interrogantes. 

Además, la enfermera debe estar preparada para educar y prevenir o 
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mitigar los efectos secundarios inmediatos y a orientar las medidas 

oportunas que debe afrontar el paciente. 

 

Pre quimioterapia 

● Informa y explica al paciente y familiar sobre el procedimiento de 

quimioterapia. 

● Proporciona apoyo psicológico al paciente y familiar 

● Lavado de manos. 

● Consentimiento informado  

● Valoración del paciente oncológico:  

● Valoración de enfermería  

● Toma de peso y talla del paciente 

● Cálculo de superficie corporal 

● Toma se signos vitales 

● Revisa la Historia clínica Prescripción médica. 

● Valora Presencia o ausencia de alergia 

● Chequeo de confirmación del Dx. 

● Chequeo de Etapificación de la enfermedad 

● Revisión de los resultados de exámenes de laboratorio. 

● Revisión del protocolo que recibirá el paciente 

● Revisión de los tiempos de administración y volúmenes a administrar 

● Recepción del paciente 

● Verifica la vía de administración de la Quimioterapia. 

● Administra la medicación pre-quimioterapia 

● Medidas de barrera y técnica aséptica en la preparación de los 

medicamentos. 

 

Durante la administración quimioterapia 

● Lavado de manos 

● Usar medidas de barrera (guantes, bata, gafas, mascarilla). 

● Valoración de enfermería 

● Monitorea signos vitales  

● Verifica la permeabilidad del catéter  
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● Verifica la presencia de efectos secundarios al recibir estar recibiendo 

tratamiento. 

● Revisión de los tiempos de administración y volúmenes a administrar 

● Valora de signos de extravasación cada 4h. 

● Informa al médico anomalías presentadas 

 

Post-quimioterapia 

● Monitoriza y registra de los signos vitales 

● Evalúa respuesta inmediata y mediata a la quimioterapia 

● Revisa los resultados de exámenes de laboratorio pos quimioterapia. 

● Registra el procedimiento realizado en el expediente clínico 

● Da indicaciones sobre el próximo tratamiento 

● Refuerza indicaciones al pacientes y familiar sobre los cuidados del 

paciente en casa 

 

Cuidados de enfermería en reservorios subcutáneos 

A su vez, dentro de su labor durante la aplicación del tratamiento de la 

quimioterapia, el personal debe tener conocimiento sobre los reservorios 

subcutáneos que son usados dentro del mismo, como es el caso del 

Implantox, los cuales van colocado por la parte baja de la piel hasta la 

aurícula derecha. Mediante la punción que se realiza en la piel, accede el 

reservorio, a través de una aguja tipo gripper, esta a su vez permite que 

tenga una mejor comodidad para el paciente, permite también que haya 

una administración adecuada de los medicamentos y además ayuda a una 

fácil toma de muestras, previniendo que hayan doloras punciones para el 

paciente(26). 

 

Indicaciones 

Se recomienda la aplicación de este tipo de dispositivos, en aquellos 

pacientes que se les va a colocar el acceso vascular continuo o además 

en repetido, en este caso para poder administrar la quimioterapia o 

medicamentos que son necesarios, se recomienda también en los casos 

que se necesite una transfusión repetida o en aquellos casos en que hay 

erróneas vías periféricas; en otros casos es usado también para la 
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nutrición parenteral, para la administración de antibióticos y para los 

tratamientos de hemodiálisis(26). 

 

Técnica de inserción 

Este procedimiento inicia con la canalización de la vena, haciéndose uso 

de la técnica de seldinger, luego de que se coloca el catéter, se 

comprueba su posición a través de radiografías, para de esta forma poder 

retirar el introductor y la guía metálica. De tres centímetros se realizará la 

incisión, paralelo a la clavícula y debajo de esta, para despegar el plano 

subcutáneo, de una superficie de dos centímetros, a través de disección 

quirúrgica.  

 

Se revisa que haya suficiente espacio tanto para apoyar el portal como 

para el reservorio, en la mayoría de veces es colocado en la parte baja 

del tejido celular subcutáneo de la región subclavia. Mediante la incisión 

se va tunelizando el catéter para que luego este sea conectado al 

reservorio, se revisa esta conexión, se ve que se encuentre permeable el 

catéter y que sea hermético. En el área de la superficie subcutánea 

disecada se colocará la cámara, fijando posteriormente con sutura, así 

mismo con esta se cerrará el plano subcutáneo. En el caso de que el 

paciente se pediátrico, se coloca una vía central(27). 

 

Este dispositivo permite evitar que al paciente se le realice repetidas 

punciones, de esta forma se evita que existan secuelas como trombosis, 

flebitis e infecciones; de la misma manera hay un menor impacto estético. 

Permite que el paciente tenga una mejor calidad de vida, esto se da 

porque no afecta a sus actividades que necesita realizar. Debido a que se 

conservan mejor los vasos periféricos, existe menos dolor al pasar de una 

punción venosa a una subcutánea.  

 

Al disponer de una vía venosa central accesible, permite que haya menos 

complicaciones, ayuda a que haya un mejor manejo para la aplicación de 

tratamientos ya sean estos continuos o intermitentes. Así mismo se debe 

indicar, que estos no necesitan de una sustitución, por lo que pueden 
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durar algunos años. Todo esto ayuda a que se reduzca el tiempo que el 

paciente pasa hospitalizado, reduciendo los costos, permitiendo que 

hayan tratamientos cómodos libre de eventualidades(28). 

 

Ante esto, se puede apreciar que el cuidado que se debe realizar es 

amplio, de esta forma la intervención debe ser integral por parte del 

personal de enfermería, quienes deben enfocarse en las necesidades 

tanto psicológicas como fisiológicas que presentan los pacientes durante 

su tratamiento. Cabe señalar que esta es una ardua labor que debe de 

cumplir, debido a que mantiene una convivencia con una persona, de la 

cual va conociendo su dolor y compartirá sus vivencias(29). 

 

Es importante que el personal de enfermería, también maneje aspectos 

psicológicos, debido a que constantemente debe de relacionarse con 

personas, no solo quienes sean pacientes, sino también con familiares, 

debido a que todos estos requieren de apoyo emocional, para que el 

paciente pueda afrontar toda la etapa de tratamiento durante los últimos 

días que le quedan(29). Es así como la enfermería está enfocada en la 

capacidad para promover y mantener en los pacientes; de esta forma se 

debe constituir en un hecho cultural, para así poder influenciar en los 

valores tanto personales como culturales, enseñando mediante la 

comunicación interpersonal(30) 

 

Es así como el autocuidado pasa a ser un hecho tradicional, donde 

interactúan el personal, con la finalidad de lograr que se sigan las medidas 

de autocuidado, conservando y promoviendo la salud, ayudando a facilitar 

la recuperación de la enfermedad, siguiendo la conceptualización dada 

por la OMS(30). Se considera que una persona cuida de sí mismo, cuando 

da su apoyo para el desarrollo de los procesos pertenecientes al 

funcionamiento normal, si realiza el control de los procesos de la 

enfermedad o lesión, previene la incapacidad y su compensación, 

promueve su bienestar(31). 
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El autocuidado está centrado principalmente en que las personas lo 

realicen de manera voluntaria; cabe destacar que las personas no suelen 

dedicar su tiempo para emprender en la conservación de su salud, así 

mismo no es correcto que se considere a este proceso como un grupo de 

acciones rutinarias; sino más bien debe ser comprendido como un 

fenómeno activo que necesita el uso de la razón, para que así puedan 

entender su estado de salud y las decisiones adecuada que deben 

tomar(31). 

 

De esta forma, estos procesos son producto de la reflexión sobre las 

actividades que ayudarán a mantener la salud de los pacientes, para así 

poder integrarla dentro de su vida diaria. En algunos casos, este se puede 

ver afectado por factores, como lo es el autoconcepto y la madurez que 

posee la persona, las prácticas que tenga culturalmente, los 

conocimientos previos, el grupo de personas donde se relaciona, los 

trastornos que posea o los inadecuados hábitos(31). 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE ENFERMERÍA 

 

Al finalizar la titulación de Licenciado en Enfermería los egresados deben 

tener la capacidad de: 

1. Capacidad para aplicar los conocimientos en el cuidado holístico de 

la persona, familia y comunidad considerando las diversas fases del 

ciclo de vida en los procesos de salud - enfermedad. 

2. Habilidad para aplicar la metodología del proceso de enfermería y 

teorías de la disciplina que organiza la intervención, garantizando la 

relación de ayuda. 

3. Capacidad para documentar y comunicar de forma amplia y completa 

la información a la persona, familia y comunidad para proveer 

continuidad y seguridad en el cuidado. 

4. Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y la 

comunicación para la toma de decisiones asertivas y la gestión de los 

recursos para el cuidado de la salud. 
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5. Demuestra respeto por la cultura y los derechos humanos en las 

intervenciones de enfermería en el campo de la salud. 

6. Habilidad para interactuar en equipos interdisciplinarios y 

multisectoriales, con capacidad resolutiva para satisfacer las 

necesidades de salud prioritarias, emergentes y especiales. 

7. Capacidad para diseñar y gestionar proyectos de investigación 

relacionados con el cuidado de enfermería y la salud. 

8. Habilidad para resolver los problemas de salud utilizando la 

investigación en la práctica de enfermería. 

9. Capacidad de participar activamente en el desarrollo de las políticas 

de salud, respetando la diversidad cultural. 

10. Capacidad para planificar, organizar, ejecutar y evaluar actividades de 

promoción, prevención y recuperación de la enfermedad, con criterios 

de calidad. 

11. Capacidad de trabajar dentro del contexto de los códigos éticos, 

normativos y legales de la profesión. 

12. Capacidad para diseñar, ejecutar, y evaluar programas de educación 

en salud formales y no formales que responden a las necesidades del 

contexto. 

13. Capacidad para participar en equipos multidisciplinarios y 

transdisciplinarios en la formulación de proyectos educativos. 

14. Habilidad y capacidad para promover el proceso de aprendizaje 

permanente con personas, grupos y comunidad en la promoción del 

autocuidado y estilos de vida saludable en relación con su medio 

ambiente. 

15. Conocimiento y capacidad para aplicar la tecnología y la informática 

en investigaciones de enfermería y salud. 

16. Conocimiento de las distintas funciones, responsabilidades y papeles 

que debe desempeñar el profesional de enfermería. 

17. Capacidad para aplicar en la práctica los principios de seguridad e 

higiene en el cuidado de enfermería. 

18. Conocimiento y habilidad para utilizar los instrumentos inherentes a 

los procedimientos del cuidado humano. 
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1. 19. Capacidad para participar activamente en los comités   de ética de 

la práctica de la enfermería y bioética. 

19. Capacidad para defender la dignidad de la persona y el derecho a la 

vida en el cuidado interdisciplinario de la salud. 

20. Capacidad para administrar en forma segura fármacos y otras terapias 

con el fin de proporcionar cuidado de enfermería de calidad. 

21. Capacidad para reconocer, respetar y apoyar las necesidades 

espirituales de las personas. 

22. Capacidad para participar y concertar en organismos colegiados de 

nivel local, regional, nacional e internacionales que promueven el 

desarrollo de la profesión. 

23. Capacidad para establecer y mantener la relación de ayuda con las 

personas familia, comunidad, frente a diferentes cuidados requeridos 

con mayor énfasis en situaciones críticas y en la fase terminal de la 

vida. 

24. Capacidad de promover y realizar acciones tendientes a estimular la 

participación social y desarrollo comunitario en el área de su 

competencia en salud. 

25. Demuestra solidaridad ante las situaciones de desastres, catástrofes, 

y epidemias. 

Capaz de gestionar de forma autónoma nuevos servicios de 

enfermería (32). 
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2.3 MARCO LEGAL 

 

Constitución de la República del Ecuador 

En el Artículo 50, indica sobre los derechos de las personas afectadas con 

enfermedades catastróficas, quienes requieren atención especializada y 

humanizada, donde la ética, los valores y la espiritualidad, constituyan el 

fundamento de la atención de salud, garantizando la consecución de los 

principios del Artículo 32(33). 

 

La Ley Orgánica de Salud  

La legislación en materia de salud también enfatiza en los derechos de 

los grupos prioritarios, como es el caso de las personas diagnosticadas 

con enfermedades catastróficas, estableciendo en el artículo 6 numeral 5 

A, la regulación y control, como bases fundamentales de la atención de 

este tipo de pacientes, considerando como estrategia de la autoridad 

sanitaria, la planificación de programas que contribuyan a proporcionar 

los cuidados paliativos apropiados, para propio beneficio(34). 

 

La Ley Orgánica de Salud prioriza la atención de los grupos prioritarios, 

por esta razón, las personas que han sido consideradas con 

enfermedades catastróficas, requieren que las autoridades sanitarias 

cumplan con las normativas que pretenden garantizar los objetivos de 

esta legislación, que es a fin al Plan Nacional de Desarrollo y además 

debe garantizar la calidad y calidez en la atención de este grupo 

prioritario, como un mecanismo que plasme la calidad de vida digna en 

estos usuarios, a través de un manejo eficientes de las emociones, por 

parte de los profesionales de enfermería(34). 

 

Plan Nacional de Desarrollo Todo una Vida  

El Plan Nacional de Desarrollo también contiene importantes normativas 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos del buen vivir. En el 

primer objetivo se trata de asegurar la calidad de vida digna de la 

población, con base en una política estatal en materia de salud, que 

garantice la protección de los derechos de los grupos prioritarios, como 
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base fundamental para alcanzar el desarrollo sostenible de esta área 

estratégica de la nación(35). 

 

El primer eje de desarrollo de la planificación nacional, estipulada en el 

documento arriba mencionado, establece la necesidad de que el Estado 

asegure la sostenibilidad en el desarrollo y en la calidad de vida de la 

nación en general, priorizando en ciertos grupos vulnerables, como en 

este caso, las personas que sufren enfermedades catastróficas, quienes 

requieren atención especializada con calidez, porque en muchas 

ocasiones no hay solución para la muerte pronta de estos pacientes, 

interviniendo los cuidados paliativos como un mecanismo para alcanzar 

los objetivos del buen vivir(35). 

 

Modelo de Atención Integral de Salud  

Debido a que, en la última década, la política en el área sanitaria estipuló 

de manera fehaciente, la dignificación de los grupos prioritarios, fue 

necesario establecer en el marco normativo del Ministerio de Salud 

Pública, el Modelo de Atención Integral de Salud, en el cual se enfatiza 

en el interés del Estado para garantizar la satisfacción de las necesidades 

de las personas que padecen enfermedades catastróficas, a quienes se 

debe promover cuidados paliativos especializados(36). 

 

La salud integral es un bien que no solamente corresponde a aquellos que 

están tratándose de alguna enfermedad, sino también a quienes han sido 

desahuciados y ya no tienen ninguna esperanza de vivir, salvo en un 

tiempo mínimo, que en algunas ocasiones ha sido prestablecido según la 

experiencia de los profesionales de la salud(36). 
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CAPÍTULO III 

 

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Tipo de estudio  

Nivel:  Descriptivo 

Métodos:  Cuantitativo. 

Diseño:   

Según el Tiempo: Prospectivo 

Según el período y la secuencia del estudio: Transversal. 

 

Población y Muestra: 

27 profesionales de enfermería de los diferentes turnos que atienden a 

pacientes que reciben tratamiento de quimioterapia en el Instituto 

Oncológico Nacional Dr. Juan Tanca Marengo de la ciudad de Guayaquil 

este año 2020-2021. 

 

Criterios de inclusión 

● Personal que desempeña su labor en la zona de quimioterapia. 

● Personal que está de acuerdo en participar en el estudio. 

 

Criterios de exclusión 

● Personal de enfermería que labora en otras áreas, que no desea 

participar en el área de estudio o está en periodo de vacaciones.  

 

Técnicas y procedimientos para la recolección de la información:  

Como técnica, se indica que para este estudio se desarrolló la 

observación directa y la encuesta, como instrumento se hace uso de un 

cuestionario de preguntas y check list de observación directa dirigidos al 

profesional de enfermería del Instituto Oncológico Nacional Dr. Juan 

Tanca Marengo de la ciudad de Guayaquil este año 2020-2021. Este fue 

elaborado en base a la guía del Ministerio de Salud Pública de pacientes 
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oncológicos y del Cumplimiento con la quimioterapia intravenosa y 

algunos factores asociados a éste en pacientes oncológicos adultos(36). 

 

Técnicas de Procedimiento y Análisis de datos: Excel. 

Elaboración de tablas por medio del programa Excel. Para el análisis se 

considera el marco conceptual en relación con los resultados obtenidos a 

través la información recabada.  

 

Procedimientos para garantizar aspectos éticos en las 

investigaciones con sujetos humanos: 

Consentimiento informado sobre el proyecto de investigación. 

Información no divulgada 

Respetos a las personas 
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VARIABLES GENERAL Y OPERACIONALIZACIÓN  

 

Variable general: Cumplimiento del Protocolo de Administración de Quimioterapia 

por profesional de Enfermería. 

Dimensiones Indicadores Escala Técnica 

Características 

sociodemográficas  

Edad  20 a 30 años 

31 a 40 años 

41 a 45 años  

Mayor a 46 años  

Encuesta 

Sexo  Hombre  

Mujer  

Residencia  Urbana  

Rural 

Nivel de educación Licenciada en 

enfermería 

Especialistas en 

oncología 

Master en 

Enfermería 

Doctorado en 

enfermería 

Turno de trabajo  Mañana 

Tarde 

noche 

Tiempo de trabajo -de 3 meses 

3-6 meses 

6-9 meses 

9-12 meses 

+de 12 meses  

Área de trabajo  Emergencia  

Hospitalización 

Quimioterapia 

ambulatoria 

Actualización de 

conocimiento  

Siempre 

Casi siempre 

A veces  

No recibe  

Conoce los protocolos 

de administración de 

quimioterapia  

Si 

No  

Manejo los protocolos de 

quimioterapia  

 

Si 

No 
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Dimensiones Indicadores Escala Técnica 

Actividades del 

profesional de 

enfermería pre- 

quimioterapia 

Informa y explicar al 

paciente y familiar sobre 

el procedimiento 

Si 

No 

Observación 

directa 

Proporciona apoyo 

psicológico al paciente y 

familiar 

Si 

No 

Lavado de manos. Si 

No 

Consentimiento 

informado  

Si 

No 

Valoración del paciente 

oncológico: valoración 

de enfermería  

Si 

No 

Toma de peso y talla del 

paciente 

Si 

No 

Cálculo de superficie 

corporal  

Si 

No 

Toma de signos vitales  Si 

No 

Revisa historias clínica 

prescripción médica  

Si 

No 

Valora presencia o 

ausencia de alergia  

Si 

No 

Chequeo de 

confirmación del DX 

Si 

No 

Chequeo de la etapa de 

la enfermedad  

Si 

No 

Revisión de los 

resultados de exámenes 

de laboratorio  

Si 

No 

Revisión del protocolo 

que recibirá el paciente  

Si 

No 

Revisión del tiempo de 

administración y 

volúmenes a administrar  

Si 

No 

Recepción de pacientes  Si 

No 

Verifica la vía de 

administración de la 

quimioterapia  

Si 

No 

Administra la 

medicación pre 

quimioterapia  

 

Si 

No 
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Dimensiones Indicadores Escala Técnica 

Actividades del 

profesional de 

enfermería pre- 

quimioterapia 

Medidas de barrera y 

técnica séptica en la 

preparación de 

medicamentos  

Si 

No 

Observación 

directa 

Actividades del 

profesional de 

enfermería 

durante la 

administración  

quimioterapia 

Lavado de manos Si 

No 

Observación 

directa 

Usar medidas de barrera 

(guantes, bata, gafas, 

mascarilla). 

Si 

No 

Valoración de 

enfermería  

Si 

No 

Monitorea signos vitales 

al paciente 

Si 

No 

Verifica la presencia de 

efectos secundarios al 

tratamiento. 

Si 

No 

Revisión del tiempo de 

administración y 

volúmenes a administrar  

Si 

No 

Valoración de signos de 

extravasación cada 4h. 

Si 

No 

Informa al médico 

anomalías  

Si 

No 

Actividades del 

profesional de 

enfermería pos-

quimioterapia 

Monitoriza y registra los 

signos vitales 

Si 

No 

Observación 

directa 

Evalúa respuesta 

inmediata y mediata a la 

quimioterapia  

Si 

No 

Revisa los resultados de 

exámenes de laboratorio 

pos quimioterapia  

Si 

No 

Registra el 

procedimiento realizado 

en el expediente clínico  

Si 

No 

Da indicaciones sobre el 

próximo tratamiento  

Si 

No 

Refuerza indicaciones al 

paciente y familiar sobre 

los cuidados del 

paciente en casa  

Si  

No  
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PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Gráfico No.  1  

Edad  

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

Los datos recopilados de las encuestas, permite identificar que entre las 

características que tuvieron los profesionales de enfermería, el 52% tuvo una 

edad de 31 a 40 años. A pesar de que existe una gran parte de profesionales 

que cuentan con una edad superior a 31 años, es necesario que los 

profesionales en general sigan recibiendo capacitación sobre la 

administración de quimioterapia. 

 

 

 

48%

52%

0% 0%

20 a 30 años 31 a 40 años 41 a 45 años Mayor a 46 años
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Gráfico No.  2  

Sexo  

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

En relación al sexo del profesional de enfermería, se destaca que el 85% son 

de sexo mujer; es notable que la mayoría de quienes atienden en esta área 

son mujeres, quienes a su vez brindan una mayor confianza a los pacientes. 

Además, que culturalmente existe cierta preferencia por personal profesional 

femenino, debido a que como mujer tiene mayor experiencia de cuidado, el 

hecho de haber sido madre, esposa o hija, le permite tener un mejor control y 

cuidado de los pacientes. 

 

 

 

 

 

15%

85%

Hombre Mujer
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Gráfico No.  3  

Residencia   

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

Mediante la representación de los resultados en el presente cuadro 

estadístico, se puede conocer que el 100% de los profesionales proviene de 

áreas urbanas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

0%

Rural Urbana
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Gráfico No.  4  

Nivel de educación  

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

A través de estos resultados, es notable que el 85% de los profesionales son 

Licenciados en enfermería. La administración de la quimioterapia, se 

encuentra a cargo de estos profesionales, quienes cuentan con personas 

capacitadas para poder desarrollar cada una de las actividades de control, 

confort y comunicación de alerta durante la aplicación de este tratamiento a 

estos pacientes 

 

 

 

 

 

 

85%

7%

4%

4%

0%

Licenciada en enfermería Especialistas en oncología

Master en Enfermería Doctorado en enfermería

Otros
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Gráfico No.  5  

Turno de trabajo  

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

Los datos tabulados en la presente tabla, permite conocer que el 37% de los 

profesionales de enfermería tiene el turno por la mañana, mientras que el 33% 

lo tiene por la noche y el 30% por la tarde.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

37%

30%

33%

Mañana Tarde Noche
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Gráfico No.  6  

Tiempo de trabajo  

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

. Los datos representados a través del presente cuadro estadístico, permiten 

identificar que el 85% de los profesionales del área de quimioterapia, tienen 

más de 12 meses trabajando en ésta área. A pesar de que un gran número 

de profesionales tiene buen tiempo ganando experiencia dentro de ésta área, 

es importante considerar a quienes no tienen mucho tiempo, para así mismo 

ayudarles a reforzar sus conocimientos mediante capacitaciones, de esta 

manera se logrará una atención de calidad por parte de todo el equipo de 

enfermería. 

 

 

 

 

0%
0%

0%

15%

85%

- de 3 meses 3 a 6 meses 6 a 9 meses

9 a 12 meses + de 12 meses
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Gráfico No.  7  

Área de trabajo 

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

Es también evidente mediante el presente gráfico que el 70% de los 

profesionales de enfermería, se desempeña dentro del área de 

hospitalización. Ante esto es evidente que cada uno de estos profesionales, 

debe de estar informado sobre los protocolos a seguir, así como también debe 

encontrarse preparados para la administración de la quimioterapia en los 

pacientes oncológicos 
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30%
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Gráfico No.  8  

Recibe actualización de conocimiento   

 

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

 

Análisis: 

Los gráficos representados a través del presente cuadro estadístico, permite 

identificar que el 63% de los profesionales indican que siempre reciben 

actualización de conocimientos; es relevante que los profesionales reciban 

periódicamente conocimientos actualizados en cuanto al Protocolo de 

Administración de Quimioterapia; para que estos puedan proporcionar 

información que ayude a una mejor calidad de vida al paciente, así como 

también sobre los procedimientos, dando al paciente confianza de participar y 

dar el consentimiento para recibir el tratamiento.  

.  

 

 

 

63%

37%

0% 0%

Siempre Casi siempre A veces No recibe
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Gráfico No.  9  

Conoce el personal de enfermería sobre el protocolo de 

quimioterapia  

 

Fuente: Encuesta a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

Análisis: 

A través del presente cuadro estadístico, es evidente que el 100% de los 

profesionales tienen conocimiento sobre los protocolos de administración de 

quimioterapia, así mismo continuamente se desarrolla la parte educativa al 

paciente, ya sean antes, durante y después de la quimioterapia. Es evidente 

que cada proceso está siendo llevando a cabo, permitiendo que haya una 

educación continua en el paciente, lo cual ayuda a vencer los temores que 

tiene sobre el tratamiento, logrando de esta forma darle seguridad y confianza 

ante los procesos que realizarán los profesionales; motivándolo a continuar 

asistiendo al desarrollo del tratamiento. 
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Gráfico No.  10  

Actividades Pre Quimioterapia  

 

 

Fuente: Matriz de observación directa a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

Análisis: 

Entre los procedimientos que desarrolla el profesional de enfermería antes del 

tratamiento de quimioterapia, no se cumplen con ciertas actividades como son 

el cálculo de la superficie corporal (96%), la toma de peso y talla del paciente 

(93%), la revisión del consentimiento informado (33%), situación que puede 

darse por la realización de algunas otras actividades en relación al cuidado de 

otros pacientes que también son atendidos dentro de ésta área; pero a su vez 

estos procesos son realizados por los auxiliares, quienes luego dan a conocer 

los valores obtenidos, para que los licenciados lleven el adecuado control del 

paciente oncológico durante su tratamiento.  
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Gráfico No.  11  

Actividades durante el tratamiento de quimioterapía  

 

 

Fuente: Matriz de observación directa a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

Análisis: 

En relación a los procedimientos que son llevados a cabo por el profesional 

de enfermería durante el tratamiento, es evidente que la mayoría se cumplen 

en un gran porcentaje, pero sin embargo se evidencia que el 63% no realiza 

el monitoreo de los signos vitales; cabe señalar que una gran parte no realiza 

este procedimiento, debido a que se encuentra generalmente a cargo de los 

auxiliares de enfermería; pero de igual forma se lleva un adecuado control del 

tratamiento y de la evolución de la enfermedad; a su vez, es evidente la ardua 

labor que desempeña el profesional en la atención de los pacientes 

oncológicos durante su tratamiento.  
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Gráfico No.  12  

Actividades después del tratamiento de quimioteraía  

 

 

Fuente: Matriz de observación directa a personal de enfermería del área de quimioterapia 
Elaborado por: Medina Heleno, Luis Enrique - Salazar Plua, Ángela Katherine 

 

Análisis: 

Es evidente que una gran parte de los profesionales cumple con cada 

procedimiento, pero el monitorizar y registrar los signos vitales que no es 

cumplido por el 41% de los profesionales y el revisar los resultados de los 

exámenes de laboratorio por el 30%. Es evidente que el cuidado que 

demandan estos pacientes es extenso, por lo que el papel que debe 

desempeñar todo el profesional es integral, basado en las necesidades del 

paciente, por ende, debe cumplir rigurosamente su función, para mantener o 

promover la salud, a través del control del paciente oncológico. 
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DISCUSIÓN  

 

De acuerdo a los objetivos, mediante los datos tabulados y analizados, se 

identificó que, entre las características de los profesionales, el 52% tenía 

una edad de 31 a 40 años, el 85% eran mujeres, el 85% eran licenciadas 

en enfermería, el 37% tiene el turno de mañana dentro del área, el 85% 

tiene más de doce meses trabajando, el 70% se encuentra dentro del área 

de hospitalización. Resultados que al compararse con el estudio de 

Edijana y Ome(13), se observa cierto contraste, debido a que el 36% de 

los profesionales tenía una edad de 20 a 25 años, de los cuales el 60% 

eran licenciados en enfermería; pero en el estudio de Correa y Rivera(14), 

), se identifica que el 46% de los profesionales tenía de 30 a 45 años y el 

92% eran licenciadas en enfermería; en el estudio de Barboto y 

Rosero(15) señala el 71% labora en el área más de doce meses.  

 

Es notable que dentro del área de quimioterapia, se cuenta con 

profesionales que poseen el título de Licenciados/as en Enfermería, 

quienes se encuentran capacitados para el desarrollo de las actividades 

en cada área, pero a su vez, es evidente que existen personas que debido 

a su edad, no tienen mucho tiempo trabajando dentro de éstas áreas, por 

lo que refleja la necesidad que tanto estos profesionales, como todos los 

demás, sean supervisados constantemente, para verificar el cumplimiento 

de los procedimientos de acuerdo a los protocolos o guías que se 

encuentran en cada área.  

 

Por otra parte el 63% de los profesionales indica que siempre recibe 

actualización de conocimiento sobre los procesos de quimioterapia, el 

100% conoce los protocolos del área, así mismo manejan dentro del área 

este protocolo y educan al paciente antes, durante y después del 

procedimiento de la quimioterapia. Estos hallazgo poseen cierta similitud 

con el estudio de Cárdenas y Reyes(20), quienes señalan que el 78% del 

personal de enfermería recibe información actualizada sobre 

quimioterapia; mientras que en el estudio de Oré (19) se describe que solo 
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el 43% de estos son capacitados sobre el desarrollo de este 

procedimiento; mientras que Giraldo y López((18) señala que el 62% de 

estos tiene conocimiento de los protocolos y cumplen con sus 

indicaciones.  

  

Mediante este hallazgo, se puede describir que los profesionales señalan 

que cumplen con cada uno de los procesos dentro del área de 

quimioterapia, pero que es importante que la institución siga desarrollando 

periódicamente evaluaciones, que permitan identificar si existe un déficit 

o procedimiento que esté siendo pasado por alto, para que los 

profesionales puedan rectificar y dar una atención de calidad a los 

pacientes oncológicos 

 

En cuanto a las actividades que se desarrollan antes del tratamiento, fue 

evidente que el 93% de los profesionales de enfermería no toma el peso 

y talla del paciente, el 96% no calcula la superficie corporal, el 48% no 

toma los signos vitales, el 33% no revisa el consentimiento informado, el 

28% no chequea la confirmación del diagnóstico y el 19% no revisa la 

etapificación de la enfermedad. Estos resultados se contrastan con el 

estudio de Correa y Rivera(14),quien señala que solo el 50% cumple con 

los procedimientos previos a la quimioterapia; al igual que Velásquez(17), 

), determina que solo el 62% de los profesionales cumple con los procesos 

previos a la quimioterapia;  al igual que en el estudio de Barreto y 

Freire(16), ), quien señala que solo el 50% lleva a cabo estos 

procedimientos.  

 

Estos resultados demuestran que en su mayoría los procedimientos son 

llevados a cabo por los profesionales que participan de la quimioterapia, 

pero es relevante que se sigan desarrollando orientaciones dentro de 

estas áreas, para que se resalte la importancia de que todos estos sean 

cumplidos, de esta forma se llevará un control minucioso y se evitará que 

los pacientes puedan presentar complicaciones.  
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Al observar las actividades que desarrollaron durante el tratamiento, el 

63% de los profesionales no monitorea los signos vitales y el 4% no realiza 

la valoración de enfermería; este resultado se asemeja al estudio de 

Barboto y Rosero(15), quienes señalan que el 80% realizan los 

procedimientos durante la quimioterapia. Al igual que Barreto y Freire(16), 

quienes el 79% indican que durante el procedimiento no realiza la toma 

de los signos vitales; Correa y Rivera(14), por su parte señalan que solo 

el 16% cumple con la revisión de los signos vitales, para identificar las 

necesidades del paciente. En cada institución se debe promover las 

capacitaciones, motivando a que los profesionales participen de estas 

jornadas, de esta manera todos tendrán un conocimiento amplio, 

permitiéndole desarrolla un mejor cuidado a los pacientes.  

 

Por otra parte, posterior al tratamiento, fue evidente que cumplen en su 

mayoría con cada uno de los procedimientos, pero se registró que el 41% 

no monitoriza ni registra los signos vitales, y no revisa los resultados de 

los exámenes de laboratorio; hallazgo similar a Barreto y Freire(16), que 

indica que el 83% desarrolla las actividades después del tratamiento; así 

mismo Velásquez(17) señala que el 76% de los procedimientos después 

de la quimioterapia son cumplidos por el personal; y en el estudio de 

Giraldo y López(18), se indica que el 96% del personal realizan los 

procedimientos posterior al tratamiento. En base a los hallazgos de esta 

observación de procedimientos, las estrategias deben mejorarse, de tal 

manera que cada profesional pueda intervenir de manera correcta en los 

cuidados, evitando que existan complicaciones y alcanzando una atención 

de calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

CONCLUSIONES 

 

 

En relación al primer objetivo, se concluye señalando que la mayoría de 

los profesionales tuvo una edad de 31 a 40 años, mujeres, licenciadas en 

enfermería, trabajan en el turno de mañana, con un tiempo de trabajo de 

más de doce meses trabajando y que se encuentran en el área de 

hospitalización. 

 

En cuanto a las actividades desarrollados antes de la quimioterapia, en 

su mayoría cumplen con cada uno de los procedimientos, pero tanto la 

toma del peso y talla del paciente como el cálculo de la superficie 

superficial, no fueron cumplidos en su totalidad por el profesional.  

 

Referente a las actividades durante el tratamiento, fue evidente que 

existieron procedimientos como el monitoreo de los signos vitales, que no 

eran cumplidos en su totalidad por el profesional de enfermería.  

 

Finalmente, posterior al tratamiento también se determinó que un grupo 

de profesionales no registra ni monitoriza los signos vitales, así como 

también no revisa los resultados de los exámenes de laboratorio 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Sugerir a las autoridades del hospital, que se puede considerar los 

resultados de la presente investigación como sugerencia para el 

desarrollo de políticas o manuales en atención a pacientes que reciben 

quimioterapia, que se brinde capacitaciones sobre el trato humanizado y 

la empatía para lograr dar una mejor atención a los pacientes.  

 

Enfatizar el desarrollo de la educación en los pacientes, debido a que 

permite lograr seguridad y confianza, para una mejor adherencia al 

tratamiento, permitiendo a su vez que pueda expresar sus dudas o 

inquietudes sobre el procedimiento o los cuidados que debe seguir.  

 

Señalar a la institución hospitalaria, que se sigan desarrollando futuras 

capacitaciones para que de tal manera los profesionales de enfermería 

puedan obtener el conocimiento necesario, previniendo de esta manera 

que surjan errores o que los pacientes presenten complicaciones.  

 

Indicar que tanto la supervisión como la evaluación, como herramientas 

de la gestión hospitalaria sean imprescindibles, debido a que estas 

permiten llevar un control que permitirá determinar errores y evitar que 

surjan complicaciones en los pacientes oncológicos.   
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Administración de Quimioterapia por profesional de Enfermería en un Hospital de 

la ciudad de Guayaquil en el año 2020”, ha sido aprobado por la Comisión Académica 

de la Carrera. Su tutor asignado es la Lic. Martha Holguín Jiménez. 

 

Atentamente, 

 
 

 
Lcda. Ángela Mendoza 

DIRECTORA 
CARRERA DE ENFERMERIA 

 
 
 

 
Cc: Archivo 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 
 

ENCUESTA 

 

Tema: Cumplimiento Protocolo de administración de 

quimioterapia por el profesional de enfermería en un Hospital de 

la ciudad de Guayaquil en el año 2020 

 

Objetivo: Recabar información del personal de enfermería que 

atienden a pacientes con tratamiento de quimioterapia. 

 

Instrucciones para la/el encuestado/a: 

• La encuesta es anónima no requiere incluir sus datos personales, 

sea lo más sincero/a posible para la veracidad de los datos que se 

requiere. 

• Escriba una “X” en los casilleros en blanco de las preguntas que a 

continuación se detallan 

• En los casilleros en blanco escriba el dato que se solicita 

• Gracias por la colaboración 

 

Formulario 00_______ 

 

1. ¿Cuál es su Edad?  

20 a 30 años  

31 a 40 años  

41 a 45 años   

Mayor a 46 años  

 

2. ¿Cuál es su sexo? 

Hombre   

Mujer  

 

3. ¿Su residencia está ubicada en el área?  

Urbana   

Rural   

 

4. ¿Cuál es su nivel de educación? 

Licenciada en enfermería  
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Especialistas en oncología  

Master en Enfermería  

Doctorado en enfermería  

Otros   

 

5. ¿A qué Turno de trabajo pertenece? 

Mañana   

Tarde  

Noche   

 

6. ¿Cuánto tiempo de trabajo tiene es esta institución?  

- de 3 meses  

3 a 6 meses  

6 a 9 meses  

9 a 12 meses  

+ de 12 meses  

 

7. ¿Cuál es su área de trabajo? 

Emergencia   

Hospitalización   

Quimioterapia ambulatoria   

 

8. ¿Recibe actualización de conocimiento sobre el proceso de la 

quimioterapia?   

Siempre   

Casi siempre   

A veces   

No recibe   

 

9. ¿Conoce los protocolos de administración de quimioterapia?  

Si   

No  

 

10. ¿Usted maneja los protocolos de quimioterapia?  

Si   

No  

 

11. ¿Que educación brinda a los pacientes pre quimioterapia?  

Síntomas que pueden presentar  

Duración de la quimioterapia  

Informar si tiene algún síntoma   

Ninguna   
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12. ¿Cuál es la información que le brinda trans quimioterapia? 

Duración de la quimioterapia  

Posibles complicaciones que se pueden presentar   

Comunicar si tiene algún síntoma   

Ninguna   

 

13. ¿Cuál es la educación que le brinda post quimioterapia?  

Los cuidados que debe seguir  

Posibles síntomas que pueden presentar  

La alimentación que debe de seguir  

Beneficios de continuar con el tratamiento   

Consecuencias del abandono del tratamiento  

Ninguna   

 

14. ¿Realiza la gestión pertinente para la verificación de la firma 

del consentimiento informado? 

Si   

No  

 

15. ¿Conoce las reacciones adversas de la quimioterapia? 

Escalofríos   

Fiebre   

Mareos   

Vómitos   

No conoce   
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UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

OBSERVACIÓN DIRECTA 

 
Tema: Cumplimiento del Protocolo de Administración de Quimioterapia por 
profesional de Enfermería, en un Hospital de la ciudad de Guayaquil en el año 
2020 
 
Objetivo: Verificar el cumplimiento del protocolo del tratamiento de 
quimioterapia por el profesional de enfermería. 
 
Instrucciones para el observador: 

Escriba una “X” o ✓ en el casillero según corresponda a cada observación. 

 
Formulario No. ____ 
Personal de Enfermería: Licenciada(o) 
Turno: Mañana: ______    Tarde: ________   Noche: _____ 
 

Actividades de enfermería 
Si 

Cumple 

No 

Cumple 

ANTES DEL TRATAMIENTO QT. 

Informa y explicar al paciente y familiar sobre el 

procedimiento 

  

Proporciona apoyo psicológico al paciente y familiar   

Lavado de manos.   

Consentimiento informado    

Valoración del paciente oncológico: valoración de 

enfermería  

  

Toma de peso y talla del paciente   

Cálculo de superficie corporal    

Toma de signos vitales    

Revisa historias clínica prescripción médica    

Valora presencia o ausencia de alergia    

Chequeo de confirmación del DX   

Chequeo de etapificación de la enfermedad    

Revisión de los resultados de exámenes de 

laboratorio  

  

Revisión del protocolo que recibirá el paciente    



61 
 

Revisión del tiempo de administración y volúmenes a 

administrar  

  

Recepción de pacientes    

Verifica la vía de administración de la quimioterapia    

Administra la medicación pre quimioterapia    

Medidas de barrera y técnica séptica en la 
preparación de medicamentos 

  

DURANTE EL TRATAMIENTO DE QT. 

Lavado de manos   

Usar medidas de barrera (guantes, bata, gafas, 

mascarilla). 

  

Valoración de enfermería    

Monitorea signos vitales al paciente   

Verifica la presencia de efectos secundarios al 

tratamiento. 

  

Revisión del tiempo de administración y volúmenes a 

administrar  

  

Valoración de signos de extravasación cada 4h.   

Informa al médico anomalías    

DESPUES DEL TRATAMIENTO DE QT. 

Monitoriza y registra los signos vitales   

Evalúa respuesta inmediata y mediata a la 

quimioterapia  

  

Revisa los resultados de exámenes de laboratorio 

pos quimioterapia  

  

Registra el procedimiento realizado en el expediente 

clínico  

  

Da indicaciones sobre el próximo tratamiento    

Refuerza indicaciones al paciente y familiar sobre los 

cuidados del paciente en casa  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

   

 

 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 

 

Yo, Medina Heleno, Luis Enrique, con C.C: # 0941064636, autor del trabajo 

de titulación: Cumplimiento del Protocolo de Administración de 

Quimioterapia por profesional de Enfermería, en un Hospital de la ciudad 

de Guayaquil en el año 2020, previo a la obtención del título de LICENCIADO 

EN ENFERMERÍA en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

 

1.- Declaro tener pleno conocimiento de la obligación que tienen las 

instituciones de educación superior, de conformidad con el Artículo 144 de la 

Ley Orgánica de Educación Superior, de entregar a la SENESCYT en formato 

digital una copia del referido trabajo de titulación para que sea integrado al 

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador para 

su difusión pública respetando los derechos de autor. 
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